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blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Calidad, Investiga-
ción y Gestión del Conocimiento de esta Consejería, de fecha
4 de diciembre de 2003, recaída en el recurso de alzada inter-
puesto por doña M.a Angustias Llamas Luna y don Federico
Martín Zamorano Llamas, cotitulares de la Oficina de Farma-
cia núm. 539, sita en C/ Real de Utrera, núm. 290, de la
localidad de Dos Hermanas (Sevilla), contra la Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Salud, de fecha
23 de octubre de 2001, recaída en el expediente sancionador
núm. 65/01, por la que se resuelve estimar en parte el recur-
so de alzada interpuesto; haciéndoles constar que para el co-
nocimiento integro de la misma, podrán comparecer en los
Servicios Centrales de este Organismo, sita en Avda. de la
Innovación, s/n. Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesados: Doña Angustias Llamas Luna y don Federico Mar-
tín Zamorano Llamas.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 575/01.
Fecha: 4 de diciembre de 2003.
Sentido de la Resolución: Estimar en parte.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 meses.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero.
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, del Vice-
consejero, por la que se emplaza a doña Encarnación
García Ruiz, para que comparezca en el expediente san-
cionador núm. 7/05-MA.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución de 18 de noviembre de 2005, del Viceconseje-
ro para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve
el expediente sancionador núm. 7/05-MA, de Málaga, de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por medio del presente anuncio se requiere a doña
Encarnación García Ruiz, para que comparezca en el término
de 10 días ante la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, sita en Avda. de Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, Sevilla, o en la Delegación Provincial de esta Consejería
en Málaga, sita en Avda. Manuel Agustín Heredía, 26, 4.a de
Málaga, al objeto de darle conocimiento del contenido íntegro
de la mencionada Resolución, a fin de que pueda ser notifica-
da en debida forma.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, José María
Oliver Pozo.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y
guarda administrativa (BOJA núm. 20 del 16.2.2002), por el
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de Gracia,
6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Eduardo Carmona Núñez.
Núm. Expte.: 188/05.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo al menor (M. C. R.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 29 de noviembre de 2005.- La Delegada (P.S.R.
D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez Palencia.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimiento de des-
amparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y
guarda administrativa (BOJA núm. 20 del 16.2.2002), por el
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro, podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de Gracia,
6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Torcuato Amador Fernández.
Núm. Expte.: 181/05.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo al menor (S.A.U.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 2 de diciembre de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada,
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estime convenientes
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 96, 97 y 98/05 que con fecha 8 de noviembre de
2005, se ha dictado Acuerdo de Ampliación de Plazo de Reso-
lución de los procedimientos de Desamparo, respecto de los
menores V. M. R., E. M.a M. R. y R. M. R., nacidos los días
15.11.96, 17.11.97 y 11.03.02, respectivamente, hijos de In-
maculada Ramal Bonilla, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de ia Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 9 de diciembre de 2005.- La Delegada (P.S.R.
D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez Palencia.

ACUERDO de 1 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Antonio Cámara Urea del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2005, de la Delega-
da Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
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Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto
a don Antonio Cámara Urea del Acuerdo de inicio procedi-
miento para la constitución del acogimiento familiar perma-
nente, en el procedimiento de acogimiento familiar permanen-
te núm. 57/03, al estar en ignorado paradero en el/os expe-
diente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado Acuer-
do de fecha 28 de octubre de 2005 de inicio procedimiento
para la constitución del acogimiento familiar permanente, en
el procedimiento de acogimiento familiar permanente núm.
57/03, referente al menor/es R. C. A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 1 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Antonio Cámara Urea, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto
a don Antonio Cámara Urea, de la Resolución de Ratificación
de Desamparo Provisional, en el procedimiento de desamparo
núm. 57/03, al estar en ignorado paradero en el/os expedien-
te/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 28 de octubre de 2005 sobre la Resolu-
ción de Ratificación de Desamparo Provisional, en el proce-
dimiento de desamparo núm. 57/03, referente a los menor/
es R. C. A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citad Ley Procesal.

Jaén, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 1 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a Juan Manuel Cádiz Flores, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2005, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto

a don Juan Manuel Cádiz Flores, de la Resolución de Reinser-
ción Familiar, en el procedimiento de desamparo núm. 31/04,
al estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 15 de septiembre de 2005 sobre la Reso-
lución de Reinserción Familiar, en el procedimiento de desam-
paro núm. 31/04, referente a los menor/es A. C. F.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 2 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Antonio Cruz Ortega del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2005, de la Delega-
da Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto
a don Antonio Cruz Ortega del Acuerdo de propuesta previa de
adopción, en el procedimiento núm. 7/03 y 8/03, al estar en
ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.a planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado Acuer-
do de fecha 2 de diciembre de 2005 de propuesta previa de
adopción, en el procedimiento núm. 7/03 y 8/03, referente al
menor/es A. C. M. y F. M. J.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa, de la Resolución por la que se acuerda el cambio
de centro en el expediente de protección de menores
núm. 2002/41/0156.

Núm. Expte.: 2002/41/0156.
Nombre y apellidos: Doña Filomena Azuaga Rodríguez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Filomena Azuaga Rodríguez en ignorado
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-


